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OFICIO t{ ü. SGIÐGJyI]L/RFA/ALüIûû345/2$2 $

DIP. ISABEI.A ROSATES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXTCO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno

de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de

la Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la

Jefa de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los

artículos 7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Pocler

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio
AC/DCS/776/2020 de fecha 13 de marzo de 2020, signado por el C. Arturo Guadarrama Xolalpa,

Director de Comunicación Social en la Alcaldía de Cuauhtémoc, mediante el cual remite la

respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado

mediante el similar MDPRSAICSP / 0306 /2020.
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C. Arturo Guadarrama Xolalpa, Director de Con'ìunicación Social en Cuaulìtómoc,
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AC/DCS/ 176 /2O2O
Ciudad de Mexico, a 13 de marzo de 2O2O

1.5.2.O,O,O
Asunto: El que se indica.

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SANCHEZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE
LEGISLATIVO DE LA SECRETARíA DE GOBIERNO
DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En repuesta a su oficio SG/DGJyEL/PA/CPCCDMX/OOOlO."lO/ZOZO,
donde nos envía oficio del punto de acuerdo para exhortar a las personas
titulares de Alcaldías, a garantizar que sus informes de labores estén
disponibles y sean accesibles en la comunicación e información,

L-e inforrrìo, que su solicitud se realizó en tiempo y forma

Sin más por el momento, le envio un cordial saludo

ATENTAMENTE
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ARTURO GUADAR A XOLALPA
DIRECTOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL

c.c.p.- Lic. Mónica Zerecero Silva, Secretaria Particular del Alcalde, en relación al
Volante 214
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